
 
  

Madrid, 27-03-2023 

 

Nueva Resolución del proceso selectivo, para el ingreso 

en el Cuerpo Ejecutivo del Servicio de Vigilancia 

Aduanera, por el sistema de promoción interna, 

especialidades de Investigación, Navegación y 

Propulsión 

Se ha publicado Resolución de 8 de marzo de 2023 de la Presidencia de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, por la que se modifica el anexo III de la 
Resolución de 24 de febrero de 2023, por la que se aprueba la relación de personas 
admitidas y excluidas, se anuncia fecha, hora y lugar de celebración del primer 
ejercicio y se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso selectivo, 
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo del 
Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de Investigación, Navegación y 
Propulsión, convocado por Resolución de 30 de diciembre de 2022. 

 

 

 

Para más información pincha en los siguientes enlaces:  
•  Blog de CCOO-AEAT en el espacio sindical de la Agencia Tributaria  
• Web de CCOO-AEAT  

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-7752
https://www.aeat/wpsindical/ccoo/
https://sae.fsc.ccoo.es/AEAT

